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Que celebran el C. Mario Alberto Carmona Ra mírez y la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 

Integral de la Cuenca Baja del Río Ayu qu il a, por medio de su Directo r, el C. Osear Gabriel Ponce Martínez, A quienes en 

lo sucesivo se les denom inará, al pr imero " El Arrendador" y al segundo " El Arrendatar io", respectivamente en el 

presente contrato, el cua l lo sujetan a las siguientes decla racion es y cláusu las: 

DECLARACIONES 

Declara " El Arrendador" que: 

l. El C. Ma ri o Alberto Carmon a Ram írez,  

 

             

 

 

 

 

11.  

 

l. 

Declara " El Arrendatario" que: 

l. El C. Osear Gabriel Ponce l\ll art ínez, es mex icano, mayor de edad, es el Director y Representante lega l de la 

Jun t a lntermunicipa l de Medio Ambien te pa ra la Gestión Integra l de la Cuenca Baj a de l Río Ayuquila que por 

sus siglas también se le conoce como JI RA, personalidad que le fue ratifi cad a medi ante la firma de l contrato 

laboral res pect ivo, con fecha de l 4 de octubre de l año 2019; persona lidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. 

11. Que comparece a la firm a del presente contra to en su cali dad de Apoderado genera l para pleitos y cobranzas y 
act os de admin ist ración, según la cl áusula Vigésim a Qu inta del convenio de creac ión de la JIRA, mismo que fue 

publicado en el periódico oficia l "E l Esta do de Jal isco", el día 27 de octubre de 2007, en el número 33 de la 

sección 11 , tomo CCCLVIII. 

111. Que el Consejo de Admin istración de la JI RA en sesión o rdi naria del día OS de marzo de 2008, auto rizó que la 

oficin a operativa de la JIRA, se inst ale en la ciu dad de Autlán de la Grana, toda vez qu e ésta, ofrece las mejores 

condic iones y se rvic ios para el cu mpli miento de los temas y objet ivos de la JIRA, así como de las facu ltades y 
atribuciones de la Dirección y el personal asign ado a éste. 

IV. Qu e señala como domicilio para oír y reci bir not ificaciones en la finca marcada con el número 38 de la ca ll e 

González Ortega, co lonia Cent ro en la ciudad de Autlán de la Grana, municip io de Au tlán de Navarro, Jalisco; 

C.P 48900. 

V. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dot ó ele pe rso nali dad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acue rdo a la cláu su la Cuarta de l conven io de creación . As í m ismo, que el registro federal de contribuyentes 

(RFC) del OPDI que represent a es JIM0710274SO. Pa ra la ce lebrac ión de este contrato cuenta con los recursos 

presupuestales suf icien tes para el arrendamiento materia de este contrato. 

Expuesto lo anterior, las partes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facul t ades con que comparecen , y manif iest an su vo lu nt ad pa ra ce lebrar el presente cont rato de Arrendam iento . Para 

su firma, se sujetan a las siguien tes: / , /) r 1-\ 

CLÁU SU LAS 
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PRIMERA.- El objeto de l presente cont r·ato, es el arre ndamiento de l bien inmueble marcado con el número 38 de la 

cal le González Ortega, colonia Cent ro , ubicada en la ciu dad de Aut lán de la Gr·ana, mun icipio de Autlán de Navarro 

Jal isco . Por lo que, en este moment o "El Arrendado r" entrega a "El Arrendatario " el bien inmueble seña lado antes, 

quien lo recibe a su entera satisfacci ón y lo uti lizará a part ir de l día 01 de mayo 2021 . 

SEGUNDA.- " El Arrendatario" pagará por concepto de pens ión rent ística, la cant idad de o $8,500.00 (Ochomil 

quin ientos pesos 00/100 M.N .) men suales más el Impues to al Va lo r Agregado (IVA}, menos retenciones de l Impuesto 

Sobre la Renta (ISR). As imismo, "E l Arrendatar io" paga rá la pensión re ntíst ica, mes por adelantado; en este sent ido, la 

pensión rentística mensual se paga rá en cualqu iera de los prim eros 5 (c inco) días háb il es de cada mes. 

Por otro lado, a la firma de l primer contrato de ar re nda m iento de l in mueble, de fecha 23 de abri l de l año 2015 "E l 

Arrendatario" entrego a "E l Arrend ador·" com o depós ito, la can t idad tota l de $11,300.00 (Once m il tresc ientos pesos 

00/ 100 M.N} monto que en su caso será devue lto en la parte que corresponda a "El Arrendatario", en caso de 

desocupar el inmueble materia de este arrendam iento; previ a rea li zación de las deducciones correspondientes por 

adeudos pendientes y/o reparacion es por el uso norm al del inm ueble. 

TERCERA.- El presente arrendam iento, t iene una du rac ión de 12 (doce) meses para "E l Arrendador" y para "E l 

Arrendatar io"; empezará a surtir sus efectos a part ir del 1 (uno) de mayo de l año 2021 (dos mi l veint iuno) y hasta el día 

30 (tre inta) de abri l de l año 2022 (dos mi l veint idós) En tal sent ido, "E l Arrendatario" renuncia expresamente a los 

derechos de prórroga y tác ita reconducción que est ablecen los artícu los 2143 del Cód igo Civi l de Ja li sco (CCJ) y 684 de l 

Cód igo de Procedimientos Civil es de Jalisco (CPCJ}. 

CUARTA.- El inmueble arrendad o se dest inará para uso exclusivamente de oficina, quedando proh ibido usar lo para 

otro fin, o que " El Arrendatario" lo ceda o suba rr iencl e tota l o parcialmente sin autorización de l " El Arrendador" 

oto rgada por escr ito. 

QU INTA.- " El Arren datario" deberá hace r las reparaciones de aque ll os deterioros de poca importancia ocasionados por 

el uso natural y que imp liquen más molestias que dispend io, de acuerdo a lo seña lado por el artícu lo 2019 de l CCJ. 

En caso de que se requ iera la rea li zación de reparaciones mayores por· deterioro norma l al inmueble materia de este 
contrato, éstas deberán autoriza rse por "EL Arrendador", y correrán a cuenta de renta y serán deducidas de l pago 

mensua l de renta en los meses que acuerden "E l Ar rendatar io" y "E l Arrendador" para ello, se deberá firmar una 

adenda a este contrato donde se especif icará las repa raciones a rea li zar, el monto a deducir del pago de la renta y el 
nC1mero de meses en que se ap lica ri1 és ta . 

SEXTA.- " El Arrendata ri o" responderá de los da ños y perju icios que po r su cu lpa se causen en la finca arrendada o bien 

de todo los que se orig inen po r culpa de su s emp leados, parientes o demás personas que se encuentren en el 

inmueble objeto de l contrato. En los casos de incendio de acue rdo a lo seña lado po r los artícu los 2005 y 2015 de l CCJ. 

SÉPTIMA.- " El Arrendatario" ren uncia expresa mente al derech o de pre fe rencia por lo tanto, para el caso de que "E l 

Arrendado r" desee enajenar tod o o part e del inm ueble, o cua lquier derecho real o persona l sob re el mismo. 

OCTAVA.- Será causa de rescisión del prese nte contra to y la ob ligación de indemn izar daños y perju icios a " El 
Arrendador" en los casos en que: 

a) "E l Arre nd atario" varíe la forma o altere las insta laci ones de l inmueble. rl; u'". 
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b) Por falta oportuna del pago de la renta est ipu lad a o po r e l atraso ya sea consecut ivo o alternado de una o más 

mensua lidades . 

e) Po r la v iolación de cua lquiera de las ob ligaciones establecidas en este contrato. 

NOVENA.- Si " El Arrendatario" pien sa desocupar el in m ueble al venc im ient o de l presente contrato, deberá dar aviso 

por anticipado a "E l Arrendador" cu ando menos 2 (dos ) rneses antes para co locar anuncio y mostra r el in ter ior de la 

fin ca a quiénes lo so li citen. 

DÉCIMA. - " El Arren datario" tend rá pr·eferencia pa ra la ce lebración de un nuevo contrato siempre que manifieste su 

deseo de seguir ocupando el in mueble dentro de un térm in o de 60 sesenta días antes de la fech a de su venc imiento, 

para el efecto de llega r a un acuerdo sobre el nuevo prec io de la renta de l inmueble; renta que en su caso, podrá 

au menta r hasta un S (cinco) por ciento de acuerdo al índice inflacionari o emitido por el Banco de México (BANXICO) 

para el año que corresponda. 

Por otro lado, en el caso de no llegar a un acuerdo den tro de l pl azo seña lado y no desocupe ni entregue la fin ca al 

venci miento del con t rato, pagará tít ulos de com pen sa ción a " El .1\ rrendador" por un treinta por ciento más de la 

can ti da d que se haya fijado com o renta mensua l; así como la propia ren ta mensua l, durante el tiempo que se cont inú e 

ocupado el inm ueble o firme nuevo con tr·ato sin qu e la compensac ión fijada const ituya prórroga del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA.- El con sumo de agua pota ble será pagado por cuenta de "E l Arrendador". Por otro lado, el se rvicio 

de energía eléctrica se rá pagado pOI' cuenta de " El Ar rendata ri o" . 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de term inación anticipada de l prese nte contrato y/o desocupac ión del inmueble por 

causa im put ab le a "El Arrendata rio" , " El Arren dador" Jescontará de los meses de depósito para cubrir los adeudos 

co rrespondientes a energía eléctr ica y podrá uti liza rlo t ambién para hacer las reparaciones menores que 
co rrespondan; una vez rea lizado s los descuen tos citados, entrega rá a "E l Arrendatar io" la ca ntidad que en su caso 
r·este. 

DÉCIMA TERCERA.- "E l Arrendata rio" , rec ibe el inmueb le er1 buen estado ele conservación, mismo que consta de planta 

baja, primer y segundo piso. En la planta baja se loca lizan espacios para sa la, comedor, un baño comp leto, un a 

recamara con closet, coci na con fregadero y entrepaños de azulejo, un pat io t rase ro con lavade ro y una cochera al 

f rente para tres autos. En el pri mer piso, se ub ican 2 reca maras con closets, un baño comp leto, una sa la con ba lcón 

que comunica las habitaciones. En el segundo piso se loca li za un baño que no t iene lavama nos, taza san itari a, ni 
conexiones para regadera . 

DÉCIMA CUARTA.- DERECHO. Por lo que se compro mete n a lo es tab lec ido en los siguientes precept os de ley: 

• Del Código Civ il de Jali sco los artícul os 18, 19, 20, 21, 23,161, f racciones 111 ; 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 

1980,1981, 1983,1986, 198 7, 1988, 19S9, 2023, 2025,2026, 2027, 2028,2029,2033,2034, 2036, 2037ydemás 
aplicables del ordenamiento citado. 

• Del Código de Procedimientos Civil es de Ja li sco los art ícu los 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 

276, 277, 278, 279, 281 y demás referentes al Tít ulo Sexto que ve rsa n sobre el Juicio Ordinario. 

'" El convenio de creación de " LA JIRA", pu bl icad o el día 27 de octubre del año 2007 en el Periódico Ofici al "El 

Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII ; las clá usu las Primera, Segunda, Cuarta, Sexta, 

Décim a Segunda, Décim a Tercera, Déc ima Noven a, Vigésima Quinta. 1 

'" El Reglamento de Comp ras, Enajenac ion es y ~o n t ra t.ac,ró n de ser~) i~s de la JIRA, el capítulo v~. t <:"..- "' ¡ 

7 7 
CONTRATO No. CAR-JIRA-01/2020, CONTRATO QUE CONSTA DE 4 HOJAS, INCLUYE NDO FIRM AS. W'WW.jíra.OJ'g,mx 3 

ART. 21 LTAIPJM



CAR-JIRA-01/2021 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA UN BI EN INMUEBLE 

Junta lntermunicipal de MecHo Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
h!Jllldll\' ()¡ !t•¡;d ru, )K Cohmb ("(•nll'01 \H!bn dr ~~n 11rro. jJli\t o. t Y. 4S90!1 

lel\:1011!;1JBll~li31 31\l 1!8<4 

As í como las demás leyes y reglamen t os que resu lten ap lica bles él este caso. 

En caso de que haya alguna controve1·sia judicial, po r la interpretación de este contrato, " El Arren dador" y " El 

Ar rendatar io" se someten expresam ente a los Tri bun ales civiles ub icados en el part ido jud icia l correspo ndiente a la 

ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco, renunciando a cua lqu ier otra jurisd icc ión que les pudiera corresponde r en el 
futuro. 

As imismo, " El Arrendador" y "E l Arrendat ario", ma nif ies tan que el presente contrato, no ex iste, error, do lo, engaño o 

cu lpa, po r lo que lo f irma n al margen y al ca lce por dup licado en la ciudad de Aut lá n de Navarro, Jalisco a los 30 días de l 
mes de abril de 2021 (dos m il ve int iun o); an te los test igos de asist encia qu ienes suscr ibe n para constancia. Por otro 

lado, se hace constar que este cont rato consta de cuatro hojas út il es, incluyendo f irmas. 

" El rrendata ri o" 

Ma r io Alberto Carm ona Ra mírez 

Test igos de as istenc ia 

 
. ar a 'b11 v1a Ana Luc il a Gut iérrez Ram írez 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE. AL CONTI~ATO DE t'.RRENDA VIIE 1V ICJ FIRMADO EL 30 de ABRIL DE 2021, ENTRE MARIO ALBERTO CARMONA RAMÍREZ 

Y LA JI RA, A TRAVÉS DE SU DIRECTOR OSCAR GABili EL PCJNCE M/\RTÍNI:Z. CON TRII.TO QU E CONSTA DE 4 HOJAS, IN CLU YENDO FIRMAS. 
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